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11 y de Vigilancia Penitenciaria con sede en Madrid, y el Juzgado Central 
de Instrucción número 3, con sede también en Madrid, para conocer del 
accidente de tráfico ocurrido el día 20 de abril de 2004 en la carretera que 
une las localiddes de Rakos y Mitrovica en Kosovo al colisionar el vehí-
culo militar matrícula ET-90420 conducido por el cabo 1.º Don Felipe Leal 
Aranda con un vehículo particular kosovar 429-KS-405 conducido por Izgt 
Istogu con resultado de tres lesionados y daños materiales, han dictado 
sentencia los Excmos. Sres. que arriba se relacionan, siendo Ponente el 
Excmo. Sr. Perfecto Andrés Ibáñez, quien expresa el parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho

1. El Juzgado Togado Militar Territorial n.º 11, con sede en Madrid, 
inició las diligencias número 152/2004, en fecha 30 de abril de 2004, en 
virtud de la comunicación vía fax remitida por el Ministerio de Defensa 
dando cuenta del accidente de circulación que había tenido lugar en 20 de 
abril de 2004, en las inmediaciones de la ciudad de Mitrovica (Kosovo) y 
el que se encontraba involucrado el vehículo ET-99974 del Ejército de 
Tierra español.

2. Recibido el atestado elaborado por el asesor jurídico en Kosovo, 
practicadas las oportunas diligencias y oido el Fiscal Togado Militar, el 
Juzgado dictó auto en fecha 29 de septiembre de 2004 acordando la inhi-
bición de lo actuado en favor de la jurisdicción ordinaria y su remisión al 
Juzgado Decano de los Juzgados Centrales de Instrucción, por entender 
que los hechos no eran constitutivos de delito militar.

3. El Juzgado Central de Instrucción número 3, al que fueron reparti-
das las diligencias, incóo, a su vez, diligencias previas número 301/2004 en 
las que, tras los trámites oportunos, negó su competencia por entender 
que los hechos perseguidos pudieran ser constitutivos de falta, no delito, 
cuya competencia no viene atribuida por ley a los Juzgados Centrales de 
Instrucción.

4. Recibidas de nuevo las actuaciones por el mencionado Juzgado 
Militar togado, por auto de fecha 20 de mayo de 2005 resolvió el sosteni-
miento de la inhibición planteada y la remisión de lo actuado a la Sala de 
Conflictos Jurisdiccionales del Tribunal Supremo para su resolución.

5. Las diligencias del Juzgado Togado Militar Territorial número 11 
antes citadas se incoaron para esclarecimiento y averiguación del acci-
dente de tráfico ocurrido en fecha 20 de abril de 2004 entre el vehículo 
militar marca Nissan Patrol ML-6, matrícula 904202, conducido por el 
Cabo 1.º D. Felipe Leal Aranda, contra el turismo marca AUDI modelo 
447100, matrícula kosovar 429-KS-405. De lo instruido se desprende que el 
conductor del vehículo militar reseñado anteriormente, que se encon-
traba realizando un servicio de escolta a un autobús civil, al observar que 
el vehículo militar que le precedía como escolta y el autobús al que escol-
taban, realizaban la maniobra de adelantamiento a un furgón de helados 
que les precedía y que, al parecer, conducía de manera inadecuada, inició 
también la maniobra de adelantamiento. Dicha maniobra de adelanta-
miento no se pudo terminar al no facilitarle el conductor del furgón de 
helados el mismo, quien aceleraba y desaceleraba, llegando hasta una 
curva con señalización continua, donde colisionó frontalmente con el 
vehículo civil, el cual ni aminoró la marcha ni intentó esquivarle, resul-
tando con heridas de gravedad el conductor del mismo y con lesiones 
leves el Cabo 1.º Leal. Han emitido informe concordante el Fiscal Togado 
y el Fiscal del Tribunal Supremo, entendiendo que el hecho no está atri-
buido al conocimiento de la jurisdicción militar.

6. Instruida la Sala, se señaló para la deliberación y fallo del conflicto 
el día 19 de octubre de 2005, lo que ha tenido lugar con el resultado deci-
sorio que a continuación se expresa.

Fundamentos de Derecho

Primero.–En vista de los antecedentes expuestos y dados los términos 
en los que el conflicto aparece planteado, se impone una primera conside-
ración, esencial, porque atañe a la propia naturaleza jurídica de la acción 
que es objeto de la causa. Tal es la que se hizo patente en el informe del 
Coronel Auditor, Fiscal Jefe, al Juzgado Togado Militar Territorial n.º 11: 
que el accidente entre vehículos no se produjo con ocasión de un servicio 
de armas, por lo que los hechos carecerían de aptitud para constituir un 
delito de carácter militar. Criterio que no discute la titular del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 3.

A esto se une, además, el dato de que el art. 12,4 de la Ley orgánica 4/
1987, de 15 de julio, atribuye a la jurisdicción militar la competencia para 
conocer de todos los delitos tipificados en la legislación española que 
hubieran podido cometerse con ocasión de la presencia permanente o 
temporal de fuerzas o unidades españolas de cualquier ejército fuera del 
territorio nacional, siempre que el inculpado sea español y se cometan en 
actos de servicio o en lugares o sitios que ocupen esas fuerzas o unidades. 
Y el propio precepto que se cita, excluye la vigencia de ese criterio de 
atribución competencial cuando se produzca el regreso del inculpado al 
territorio español y no hubiera recaído sentencia.

Segundo.–La simple constatación de que el hecho objeto de esta causa 
no es de naturaleza militar, basta para que, por imperativo del art. 117,5 
CE –que limita las intervenciones de la jurisdicción militar al «ámbito 
estrictamente castrense»–su conocimiento resulte necesariamente atri-
buido a la jurisdicción ordinaria.

Así, pues, si aquí hay algo no discutible es que la jurisdicción militar 
carece de habilitación constitucional y legal para actuar, una vez que ella 
misma ha caracterizado correctamente la acción a examen del modo que 
se ha visto.

Por tanto, si como implícitamente sostiene la titular del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 3, el art. 23 de la Ley Orgánica del Poder Judicial no 
prevé un cauce procesal para perseguir conductas atribuibles a ciudada-
nos españoles, cometidas en el extranjero, que sean constitutivas de falta, 
de esta laguna no se seguiría la rehabilitación de la jurisdicción militar 
como competente en el caso, cuya naturaleza no ha experimentado nin-
gún cambio.

En consecuencia, en presencia de un asunto de jurisdicción ordinaria, 
y dado el tenor del art. 23 LOPJ, son sólo dos las hipótesis a considerar. O 
esta disposición expresa una renuncia a la persecución penal de las 
infracciones menores cometidas en el extranjero, como opción de polí-
tica legislativa. O éstas son legalmente perseguibles y la falta de previsión 
concreta en tema de procedimiento debería suplirse recurriendo a la ana-
logía. Pero, ésta es una ya cuestión que tendrá que decidir la titular del 
Juzgado Central de Instrucción n.º 3 en el ámbito de su competencia.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que resolviendo el conflicto negativo de jurisdicción suscitado entre 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 11 y el Juzgado Central de 
Instrucción número 3, debemos declarar y declaramos la competencia de 
la jurisdicción ordinaria, y en concreto del referido Juzgado Central de 
Instrucción número 3, sobre los hechos objeto del presente conflicto. 
Remítanse las actuaciones recibidas al referido juzgado, poniéndose lo 
resuelto en conocimiento del Juzgado Togado Militar Territorial número 
11. Se declaran las costas de oficio.

Así por esta nuestra Sentencia, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial del Estado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente Excmo. Sr.: D. Francisco José Hernando Santiago; Magis-
trados Excmos. Sres.: D. Andrés Martínez Arrieta; D. José Luis Calvo 
Cabello; D. Perfecto Andrés Ibáñez; D. Agustín Corrales Elizondo. 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS 
DE JURISDICCIÓN

 19247 CONFLICTO de jurisdicción nº 3/2005-T, planteado entre 
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en Cataluña y el Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 13 de Barcelona.

En la Villa de Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil cinco.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por el 
Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago y por los 
Vocales Excmos. Sres. D. Manuel Campos Sánchez-Bordona, D. Juan José 
González Rivas, D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, D. Jerónimo 
Arozamena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage el planteado entre la 
Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
en Cataluña y el Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Barcelona, con 
arreglo a los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.–Doña Marta Pradera Rivero, en nombre y representación de 
Foment de Programes Educatius, S.L., instó el 27 de julio de 2004 ante el 
Juzgado correspondiente la declaración legal y formal del estado de quie-
bra voluntaria. Por Auto de 16 de septiembre de 2004, el Juez de Primera 
Instancia, núm. 13 de Barcelona acordó declarar en estado de quiebra 
voluntaria a la citada entidad mercantil, retrotrayendo los efectos de 
declaración de quiebra al 30 de junio de 2003, nombrando comisario y 
depositario de la quiebra.
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Segundo.–El 8 de noviembre de 2004 el comisario designado solicitó 
del Juzgado acordar procedimiento de disolución de la quiebra por falta 
de activo.

Tercero.–El 17 de noviembre de 2004, el comisario y el depositario de 
la quiebra presentaron escrito en el Juzgado en que informan al órgano 
judicial del acuerdo de compensación de oficio remitido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, afirman que dicho acuerdo es 
posterior al auto de declaración de quiebra voluntaria y solicitan del Juz-
gado que se dirija a la Delegación de Barcelona de dicha Agencia para que 
suspenda la compensación y para que deje sin efecto el acuerdo, dada la 
preferencia, por su prioridad en el tiempo, del procedimiento de quiebra 
sobre el procedimiento de apremio. Fundamentan su petición en el art. 95 
del Reglamento General de Recaudación, en la Jurisprudencia del Tribu-
nal de Conflictos de Jurisdicción, en especial la sentencia del Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción 1/2004, sobre la regla de la prioridad temporal 
del embargo, y en la doctrina que mantiene la inadmisión de la compensa-
ción en el procedimiento de quiebra.

Cuarto.–Por auto de 18 de noviembre de 2004 el Juzgado de Primera 
Instancia 13 de Barcelona acuerdó requerir al Delegado de Hacienda para 
que anulase la compensación y pudiera a disposición del Juzgado el 
importe de ese crédito, dado que la fecha de declaración de la quiebra es 
anterior a la fecha de la compensación. Afirma que «la Agencia Tributaria 
no puede compensar una deuda una vez iniciado el expediente de quie-
bra, ya que ello supone hacerse cargo de la deuda sin respetar el procedi-
miento de quiebra, que a tenor de lo dispuesto en el art. 96 del citado 
Reglamento (General de Recaudación) es preferente».

Quinto.–El 18 de marzo el Delegado Especial de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria de Cataluña presenta ante el Juzgado escrito 
en el que plantea conflicto de jurisdicción en el que afirma que tanto la 
fecha de inicio del período ejecutivo como la fecha de la providencia de 
apremio de las deudas compensadas son anteriores a la fecha de la decla-
ración de la quiebra, igual que el reconocimiento al derecho de la devolu-
ción del IVA, aunque el acuerdo de compensación es de fecha posterior al 
auto de declaración de quiebra, pero no puede plantearse duda sobre la 
posibilidad de dictar el acuerdo de compensación al darse los requisitos 
necesarios para ella desde fecha anterior a la declaración de la quiebra en 
los términos legalmente establecidos. La Sentencia del Tribunal de Con-
flictos mencionada por el comisario de la quiebra hace referencia expresa 
a la posibilidad de compensación automática de las deudas anteriores a la 
declaración de quiebra, lo que confirma los arts. 71 y 73 de la Ley General 
Tributaria que expresamente reconoce el carácter meramente declarativo 
del acuerdo de compensación, produciéndose el efecto extintivo al con-
currir deuda y crédito reconocido. Por último los efectos de la declara-
ción de la quiebra sólo pueden tener efectos en el tráfico privado. Se 
expresa al Juzgado la negativa de aceptar la solicitud de inhibición y de 
anulación del acuerdo de compensación, entendiendo que queda formal-
mente planteado el conflicto.

Sexto.-–Por providencia de 5 de abril de 2005, el Juzgado acordó dar 
vista del escrito de la Agencia Tributaria al Comisario de la quiebra a fin 
que instase lo procedente, concediendo un plazo de cinco días hábiles a 
las partes para interponer recurso.

Séptimo.–El 21 de marzo de 2005 la Delegación Especial de la Agencia 
Tributaria en Cataluña remite al Tribunal Supremo para el Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción el expediente relativo al conflicto de jurisdic-
ción presentado ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Barce-
lona el 18 de marzo anterior.

Octavo.–Por providencia del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción de 
8 de abril de 2005 se decidió incorporar al rollo las actuaciones recibidas, 
reclamar la remisión del expediente de remisión, designar ponente a D. 
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer y disponer la sustitución, por 
enfermedad, del Vocal Titular Don Francisco Trujillo Mamely por el Vocal 
Suplente Primero Don Manuel Campos Sánchez Bordona en tanto sub-
sista, en tanto subsista la enfermedad.

Noveno.–Por Oficio de 24 de abril del Secretario del Gobierno en fun-
ciones se solicitó del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Barcelona 
la remisión de las actuaciones de la Quiebra Voluntaria 684-2ª, lo que fue 
acordado el 24 de mayo siguiente, dictándose providencia del Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción de 8 de julio de 2005 dando cuenta de la recep-
ción de las actuaciones, incorporándolas al rollo de su razón y dando vista 
en un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al Abogado del 
Estado para la formulación de alegaciones.

Décimo.–El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones, afirma que 
el punto de fricción entre el Juzgado y la Administración Tributaria se 
resume en la posición encontrada de ambos órganos en relación con la 
facultad de dictar la última el acuerdo de compensación, una vez efec-
tuada por el Juzgado la declaración de estado legal de quiebra voluntaria. 
Para el Ministerio Fiscal, a la vista de la normativa aplicable y la doctrina 
sentada en la Sentencia núm. 1/2004 del Tribunal de Conflictos de Juris-
dicción, las deudas a favor de la Administración Tributaria son débitos 
preconcursales, y el reconocimiento del derecho a la devolución a la que-
brada del IVA se produce con anterioridad a la deuda tributaria y a la 

declaración de quiebra, por lo que es un derecho de crédito computable 
en la masa, y el acuerdo de compensación de deudas posterior a la decla-
ración de quiebra tiene naturaleza posconcursal. La Sentencia del Tribu-
nal de Conflictos de Jurisdicción 1/2004 argumenta en apoyo de la juris-
dicción del órgano judicial en conflicto, remitiéndose en concreto y 
dando por reproducido su fundamento jurídico cuarto. Por todo ello, 
considera que la jurisdicción corresponde al Juzgado de Primera Instan-
cia núm. 13 de Barcelona, dada la fecha de declaración de la quiebra y la 
del derecho de devolución del IVA, que ha integrarse en la masa de la 
quiebra, sin que exista una potestad autónoma de la Administración, con 
abstracción de la existencia del procedimiento de quiebra.

Undécimo.–El Abogado del Estado afirma que no existe discusión que 
las deudas de la empresa quebrada frente a la Hacienda Pública son ante-
riores a la fecha de la declaración de la quiebra, a la vista de la fecha de la 
providencia de apremio, y que también son anteriores a la quiebra las 
deudas de Hacienda frente a la quebrada por la devolución del IVA, aun-
que el acuerdo de compensación se haya producido con posterioridad al 
auto de declaración de la quiebra. Tras citar los preceptos pertinentes de 
la Ley General Tributaria y los arts. 1195 y 1196 del Código Civil, el Abo-
gado del Estado sostiene que en el ámbito tributario, cuando existen 
deudas recíprocas, vencidas, líquidas y exigibles entre la Administración 
tributaria y el administrado se produce de forma automática la extinción 
de las mismas por compensación, siendo meramente declarativo el 
acuerdo de compensación, como refleja el último inciso del art. 73.2 de la 
Ley General Tributaria. Entiende que la Sentencia 1/2004, de 28 de octu-
bre del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción avala a «sensu contrario» 
esa interpretación, al referirse al carácter compensable con posterioridad 
a la declaración de la quiebra, especialmente en bienes ya ocupados y 
puestos a disposición del Juzgado, por lo que son compensables aquellas 
deudas en que los requisitos legalmente exigidos se hayan producido con 
anterioridad, en cuyo caso, se produce la compensación automática. Por 
ello, entiende que el conflicto debe resolverse a favor de la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria.

Duodécimo- Por Providencia de 24 de julio de 2005, se acordó unir al 
rollo los escritos del Ministerio Fiscal y de la Abogacía del Estado, que-
dando el conflicto pendiente de su señalamiento.

Décimotercero.–Por Providencia de 16 de septiembre de 2005 se 
acordó señalar para votación y fallo del conflicto el 19 de octubre 
siguiente, a las 10.00 horas.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, 
quien expresa el parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de derecho

Primero.–No puede dejar de señalarse un defecto observable en el 
planteamiento del conflicto, pues, si bien el órgano judicial dio traslado 
del requerimiento de la Administración Tributaria al Ministerio Fiscal y a 
las partes en el proceso judicial, el Juzgado, ante el requerimiento de la 
Administración Tributaria, no se ha pronunciado formalmente sobre el 
mantenimiento o no de su jurisdicción, de acuerdo a lo previsto en el art. 
10.4 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccio-
nales. Tampoco el órgano judicial, una vez decidido mantener su jurisdic-
ción, ofició inmediatamente al órgano administrativo anunciándole que 
quedaba formalmente planteado el conflicto de jurisdicción y que enviaba 
las actuaciones al Presidente del Tribunal de Conflictos, requiriéndole 
para que él haga lo propio el mismo día de su recepción (art. 12 Ley Orgá-
nica 2/1987). En el presente caso, el órgano administrativo, sin esperar a 
la respuesta judicial, entendió planteado el conflicto y se dirigió directa-
mente al Presidente del Tribunal de Conflictos.

Se ha tratado de corregir esa anomalía solicitando directamente del 
órgano judicial la remisión de las actuaciones judiciales, lo que éste ha 
hecho con inmediatez y sin reservas. En un caso análogo este Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción, en su Sentencia 1/1998, de 23 de marzo, ha 
entendido materialmente subsanados defectos procesales similares 
«teniendo en cuenta, finalmente, que, ante la comunicación de este Tribu-
nal reclamando las actuaciones, el Juzgado no hizo protesta alguna… sino 
que, antes al contrario, tuvo por planteado el conflicto y cumplió con los 
trámites de suspensión del procedimiento… y remisión de actuaciones a 
este Tribunal».

Aplicando esa doctrina, y sin dejar de recordar la necesidad de no 
incurrir en estos defectos procedimentales, para evitar demoras y aten-
diendo a las circunstancias concretas del caso enjuiciado, cabe entender 
planteado el conflicto de jurisdicción pues esos defectos no impiden 
enjuiciar en plenitud su contenido, y procede entrar a conocer y a resol-
ver el presente conflicto jurisdiccional.

Segundo.–La discrepancia en el presente conflicto se ha producido 
entre la actitud del órgano judicial de mantener su requerimiento al Dele-
gado de Hacienda para que anulase la compensación acordada en un 
expediente recaudatorio, y para que pusiera a disposición del Juzgado el 
importe del crédito del quebrado frente a Hacienda -por entender que «la 
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Agencia Tributaria no puede compensar una deuda una vez iniciado el 
expediente de quiebra, ya que ello supone hacerse cargo de la deuda sin 
respetar el procedimiento de quiebra, que a tenor de lo dispuesto en el art. 
96 del citado Reglamento (General de Recaudación) es preferente»- y la 
de la Administración Tributaria para la que era competente para dictar el 
acuerdo de compensación, una vez iniciado el expediente de quiebra y sin 
respetar la preferencia de ese procedimiento, por haberse dado los requi-
sitos legales para la compensación en fecha anterior a la declaración de la 
quiebra.

La cuestión suscitada y que ha de resolverse en el presente conflicto 
de jurisdicción consiste, pues, en determinar si, con posterioridad al auto 
de la declaración de la quiebra, la Administración Tributaria es compe-
tente para acordar la compensación de deudas tributarias anteriores a esa 
declaración y respecto a las que ya se había dictado providencia de apre-
mio, con créditos de los que es deudora frente al quebrado en deudas 
reconocidas también anteriormente a la fecha de la declaración de la 
quiebra, o si ha de someterse al procedimiento de quiebra en el que la 
competencia corresponde al órgano judicial.

Tercero.–egún el artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria (en la redacción dada al mismo por la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
aplicable en el momento de plantearse el conflicto) «el carácter privile-
giado de los créditos de la Hacienda Pública estatal otorga a ésta el dere-
cho de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obs-
tante, podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación 
concursal así como acordar, de conformidad con el deudor y con las 
garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, 
que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en el 
acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judicial. Igualmente podrá 
acordar la compensación de dichos créditos en los términos previstos en 
la legislación tributaria».

De acuerdo al art. 95 del Reglamento General de Recaudación, enton-
ces vigente, al tratarse de un procedimiento concursal, la preferencia para 
la continuidad del procedimiento vendría determinada por la fecha de la 
declaración de quiebra, cuya prioridad temporal impondría a la Hacienda 
Pública sujetar su crédito fiscal al régimen del proceso judicial, sin perjui-
cio de que, si el embargo fiscal ha precedido a la suspensión de pagos, 
pueda prevalecer la competencia administrativa para su ejecución.

Tanto el Comisario de la quiebra, al oponerse al requerimiento de la 
Agencia Tributaria, como el Ministerio Fiscal, al defender la competencia 
judicial, se basan sustancialmente en la doctrina sentada, en un asunto 
similar, por este Tribunal de Conflictos en su Sentencia 1/2004, pero tam-
bién el Abogado del Estado de esa Sentencia deriva, a contrario sensu, la 
competencia administrativa, entendiendo que el acuerdo de compensa-
ción se ha limitado a declarar la extinción de la deuda tributaria en la 
cantidad, significativamente inferior, concurrente con el crédito de devo-
lución del IVA, compensación que se habría producido materialmente por 
la mera concurrencia de créditos y deudas líquidas exigibles.

La Sentencia de este Tribunal de Conflictos 1/04, de 28 de julio de 2004, 
ha afirmado que el problema reside en interpretar la frase final del art. 
39.2 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, que permite 
compensar deudas, pero que no determina «con claridad» cuáles son los 
requisitos jurídicos imponibles a éstas.

En materia tributaria, la compensación requiere un acuerdo adminis-
trativo expreso, siempre que se den los requisitos generales de liquidez y 
exigibilidad de créditos y deudas para que se produzca su neutralización 
recíproca. La exigencia del acto administrativo ha permitido configurar la 
compensación en materia tributaria como una potestad administrativa 
integrada en la potestad recaudatoria, que es de ejercicio obligado cuando 
se den las circunstancias previstas en la legislación tributaria y que, por 
ello, concede al deudor tributario el derecho de exigir de la Administra-
ción competente que compense su deuda tributaria con un crédito frente 
a la Administración liquido vencido y reconocido.

El problema es si, al requerirse un acto administrativo declarativo de 
la compensación, éste puede dictarse en un momento en que, aunque 
existieran deudas recíprocas, vencidas, líquidas y exigibles anteriores 
entre la Administración Tributaria y el administrado, se había dictado ya 
el auto de declaración de la quiebra.

No corresponde a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción entrar en 
el debate sustantivo de la eficacia retroactiva o no de acuerdo de compen-
sación, sino sólo, desde la perspectiva del conflicto entre poderes estata-
les, si ese poder de compensación puede ejercerse en el curso ya de un 
procedimiento concursal del que viene conociendo un órgano judicial.

La ya citada Sentencia 1/2004 de este Tribunal, ha afirmando que, aun-
que la legislación tributaria «permite la compensación automática de las 
deudas», «la misma no se aplica a deudas que adquieren el carácter de 
compensables con posterioridad a la declaración de la quiebra y en espe-
cial cuando los bienes han sido ya ocupados y puestos a disposición del 
Juzgado, donde de nuevo debe primar la regla de la temporalidad». El 
inciso «compensables con posterioridad a la declaración de quiebra», ha 
sido interpretado de forma discrepante por las partes enfrentadas en el 

conflicto, sin embargo, ese inciso ha de ser entendido en el contexto de la 
propia sentencia, que se refiere a bienes ocupados y puesto a disposición 
del Juzgado, y que, además, añade, lo que forma parte de la ratio deci-
dendi de la sentencia, que «la vis atractiva general de los procedimientos 
concursales lleva igualmente a entender que las compensaciones realiza-
das al amparo del artículo 39.2 de la Ley General Presupuestaria deben 
entenderse en el contexto de la satisfacción de los créditos a la Hacienda 
Pública en el seno de los procedimientos concursales (convenios y dere-
cho de abstención) y no como una potestad de la Administración autó-
noma (abstracción hecha) del hecho de la quiebra».

Se niega así la existencia de una potestad autónoma de la Administra-
ción, abstracción hecha o al margen de la declaración de quiebra, como 
ha tratado de ejercerse en el presente caso por la Administración Tributa-
ria. Con palabras de la Sentencia 1/2004, declarada la quiebra, «la com-
pensación deberá producirse bien en el marco del convenio, si la adminis-
tración participa en el mismo, bien en el del acuerdo singular que al 
respecto pueda celebrar la Administración pero siempre y cuando dicha 
compensación tenga por objeto bienes no ocupados y puestos a disposi-
ción de la Sindicatura».

En el presente caso, habiéndose «ocupado» todos los bienes del que-
brado por Auto de 16 de septiembre de 2004, deben entenderse también 
ocupados los derechos de crédito existentes en ese momento a favor de 
la quebrada con anterioridad a la declaración de la quiebra, que deben 
ponerse a disposición del Juzgado a efectos de su atribución posterior en 
función de la prelación de créditos correspondiente.

En suma, aunque la compensación afecte a un crédito frente a la Admi-
nistración que hubiera adquirido el carácter de compensable con anterio-
ridad a la declaración de la quiebra, al no haberse dictado el acto adminis-
trativo de compensación, se trataba de un bien «ya ocupado», que la 
Administración tributaria debería haber puesto a disposición del Juzgado, 
sin ya ser competente en momento posterior a la declaración de la quie-
bra para declarar compensados unos créditos del quebrado frente a la 
Administración con unas deudas tributarias.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que la jurisdicción sobre la que versa el presente conflicto, corres-
ponde al Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Barcelona.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-

ciamos, mandamos y firmamos:

 Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago; Vocales 
Excmos. Sres.: D. Manuel Campos Sánchez-Bordona; D. Juan José Gonzá-
lez Rivas; D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo Ferrer; D. Jerónimo Aroza-
mena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage. 

 19248 CONFLICTO de jurisdicción n.º 4/2005, suscitado entre el 
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de las Palmas de Gran Cana-
ria y la Delegación Especial Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en Canarias.

En la Villa de Madrid, a diecinueve de octubre de dos mil cinco.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por el 

Presidente Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago y por los 
Vocales Excmos. Sres. D. Juan José González Rivas, D. Manuel Campos 
Sánchez-Bordona, D. Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, D. Jerónimo 
Arozamena Sierra y D. Fernando de Mateo Lage, el conflicto suscitado 
entre el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 
en el Procedimiento de Concurso Ordinario número 6/04 seguido a instan-
cia de D. José Ignacio Urquijo Gotilla frente a la entidad «Unión Deportiva 
Las Palmas, S.A.D.», en demanda de declaración de concurso necesario y 
actuaciones acumuladas de Procedimiento de Concurso Ordinario núm. 
8/04, sobre declaración de concurso voluntario promovidas por el entidad 
«Unión Deportiva Las Palmas S.A.D.», frente a la Delegación Especial 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria en Canarias, en expe-
diente NIF-A-35-3-14350, en la concurrencia del procedimiento de apre-
mio tributario con el procedimiento concursal.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Auto de 3 de enero del 2005, el Juzgado de lo Mercantil 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, dictado en Procedimiento Con-
curso Ordinario, ordenó dejar sin efectos los embargos decretados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre bienes y derechos, 
abierto a la Entidad «Unión Deportiva Las Palmas S. A. D.», al considerar 
que dichas resoluciones invadían las competencias atribuidas a la Agen-


